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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROYECTOS SOCIALES 

ROCK & LAW 2024 MADRID 

1. Introducción

El evento solidario Rock & Law, que tendrá lugar el 10 de mayo de  2024, surge con el fin de 

promover un acto benéfico en el marco de una colaboración leal, respetuosa y festiva entre los 

abogados que participen en el mismo, con el fin solidario que se indica en la definición y 

objetivos de sus Principios Fundacionales. 

2. Objetivo de la convocatoria

Mediante la presente convocatoria, las Fundaciones impulsoras del evento (en adelante, las 

“Fundaciones”) establecen las normas que regirán la selección del proyecto beneficiario de los fondos 

que se recauden en el evento Rock & Law 2024 Madrid (en adelante, los “Fondos”).  

Todas aquellas entidades que cumplan con los requisitos previstos en las presentes “Bases de la 

convocatoria para proyectos sociales Rock & Law 2024 Madrid” (en adelante, las “Bases”) podrán 

presentar su candidatura para ser beneficiarias de los Fondos, siguiendo el procedimiento previsto a 

continuación.  

3. Requisitos necesarios para la presentación de candidaturas

Podrán ser beneficiarias de los Fondos aquellas fundaciones o asociaciones sin ánimo de lucro 

constituidas en España y declaradas de utilidad pública, que desarrollen o tengan intención de desarrollar 

un proyecto asistencial en España. 

4. Criterios de selección del proyecto

De entre los proyectos que se presenten a esta convocatoria, las Fundaciones seleccionarán uno de ellos 

para ser beneficiario de los Fondos teniendo en cuenta, entre otros, los siguiente criterios: 

• La relación del proyecto con la protección de la infancia.

• Que la entidad cuente con recursos modestos y/o dificultades para la captación de fondos. A

tal efecto, se entenderá que se cumple tal situación cuando en los últimos tres ejercicios el

importe medio de los ingresos totales de la entidad, en dichos ejercicios, no haya superado

UN MILLÓN de EUROS.

No podrán optar a la selección aquellas entidades que hayan sido constituidas con

posterioridad al 31 de diciembre de 2019.

• Se valorarán especialmente los indicadores de impacto presentados por la entidad sobre el

proyecto para el que realiza la solicitud.

• Adicionalmente, se tendrá en cuenta el grado de innovación del proyecto y el cambio sistémico

o la concienciación de la sociedad con el problema que se aborde que se pretenda conseguir.



 

 2/4 

• El proyecto deberá ser desarrollado en los dos años siguientes a la entrega de los fondos y su 

ejecución será objeto de justificación por la entidad beneficiaria mediante la documentación 

oportuna. 

5. Documentación 

Las entidades interesadas en ser beneficiarias de los Fondos deberán presentar su candidatura en el lugar, 

forma y plazo previsto en estas Bases (apartado 6), acompañando a su solicitud los siguientes 

documentos: 

• Copia de la escritura o acta de constitución de la entidad. 

• Copia de los estatutos de la entidad. 

• Cuentas anuales presentadas de los tres últimos ejercicios. 

• Certificado expedido por el organismo correspondiente que acredite que la entidad se 

encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

• Cualquier tipo de acreditación externa de la que disponga la entidad (i.e. entre otras, 

certificados de buenas prácticas o transparencia emitidos por entidades externas, etc.). 

• Memoria descriptiva del proyecto en la que se haga referencia a las siguientes cuestiones: 

a. Descripción general de la entidad, sus fines y plan de actuación. 

b. Descripción de los medios económicos, humanos, técnicos y de infraestructura con los 

que cuenta la entidad para el logro de sus fines. 

c. Explicación detallada del proyecto para el que se solicitan los Fondos, que incluya la 

información precisa sobre el cumplimento de los criterios de selección.  

d. El proyecto podrá ser un proyecto nuevo o uno en curso. No obstante, en el caso de un 

proyecto ya en curso, el desarrollo y la ejecución del mismo deberá realizarse a partir 

de la recepción de los fondos conforme a los plazos indicados en estas Bases. 

e. Programación prevista para la aplicación de los Fondos al proyecto y mecanismos de 

información periódica a las Fundaciones para acreditar la ejecución del proyecto.   

6. Presentación de proyectos 

Las entidades que deseen presentar su solicitud a esta convocatoria deberán enviar la documentación 

prevista en el apartado 5 anterior a través de un correo electrónico a la dirección 

proyecto@rockandlaw.org. 
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La presentación de proyectos conlleva la aceptación de las Bases de esta convocatoria en todos sus 

términos. 

Las entidades interesadas podrán presentar sus candidaturas entre el 25 de enero de 2024 y el 20 de 

febrero de 2024 (ambos inclusive). 

7.   Resolución de la convocatoria  

Las Fundaciones seleccionarán el proyecto y comunicarán a la entidad su decisión, antes del 1 de marzo 

de 2024, decisión que será definitiva e inapelable y se publicará en la página web 

www.rockandlaw.org. La entidad seleccionada deberá suscribir un acuerdo específico con las 

Fundaciones donde se establecerán los términos y condiciones en los que se realizará la entrega de los 

Fondos una vez celebrado el evento, así como la comunicación del mismo, y cualquier otra cuestión que 

se precise establecer para el adecuado cumplimiento de las obligaciones legales que correspondan.  

8.  Confidencialidad  

Las Fundaciones se comprometen a guardar secreto sobre cualquier información que pueda considerarse 

de carácter confidencial que se obtenga en relación con la convocatoria y a no utilizarla para fines 

distintos de los previstos en las presentes Bases. 

El deber de confidencialidad desaparecerá en aquellos supuestos en los que la información en cuestión 

haya devenido del dominio público.  

Las Fundaciones adoptarán cuantas medidas sean precisas a fin de que no pueda accederse por terceros 

a la información calificada como confidencial. 

Las Fundaciones se comprometen a respetar las obligaciones que resultan de lo aquí previsto durante la 

vigencia de la convocatoria. Una vez seleccionado cualquiera de los proyectos, las Fundaciones 

procederán a, petición de las entidades, a destruir o devolver la documentación facilitada.  

9. Protección de datos  

Para poder participar en la convocatoria, las entidades deberán facilitar determinada información que 

puede contener datos personales. De conformidad con lo dispuesto en la normativa de protección de 

datos aplicable, les informamos de que los datos personales que las entidades faciliten de sus 

representantes o terceros serán tratados por cada una de las Fundaciones como responsables del 

tratamiento, con la finalidad de gestionar su participación en la convocatoria, promocionarla, entregar 

los Fondos y, en caso de contar con su consentimiento expreso, invitarle a eventos y actos públicos que 

puedan ser de su interés. La base jurídica del tratamiento de los datos es la relación contractual que surge 

con ocasión de la aceptación de las presentes Bases y el interés legítimo de las partes. Los datos 

personales que faciliten se conservarán durante el plazo necesario para el cumplimiento de las 

finalidades descritas, así como, en su caso, de las obligaciones contractuales y la reclamación de las 

responsabilidades legales pertinentes. Asimismo, las entidades deberán notificar cualquier modificación 

que se produzca en los datos facilitados, respondiendo en cualquier caso de la veracidad y exactitud de 

los datos suministrados en cada momento. Las Fundaciones se reservan, sin perjuicio de otras acciones 

que pudieran corresponderle, el derecho a eliminar la participación de aquellas entidades que faciliten 

datos falsos o incompletos.  
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Las entidades son informadas de su derecho a solicitar el acceso a sus datos personales, así como su 

rectificación o supresión, o la limitación de su tratamiento, y a oponerse al mismo, y de su derecho a la 

portabilidad de sus datos, que podrán ejercitar por escrito ante cada una de las Fundaciones en las 

direcciones que figuran a contiuación. Igualmente, las entidades tienen derecho a presentar una 

reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos. 

Fundación Cuatrecasas: data.protection.officer@cuatrecasas.com 

Fundación Fernando Pombo: dpo@ga-p.com  

Fundación Garrigues: dpo@garrigues.com   

Fundación Profesor Uría: delegado-pd@uria.com 

 

Madrid, 25 de enero de 2024 
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